
DECRETO N°: E - 2784/2014.-

COLINA, 17 de Noviembre de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Memorándum
N° 2544/14 de fecha 13 de Noviembre de 2014, de la Directora de Desarrollo Comunitario
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para la rebaja del costo de limpieza de Fosas,
para 45 familias de la Junta de Vecinos Santa Gemita de San Martín. 2) Memorándum N°
2512/14 de fecha 05 de Noviembre de 2014, de la Directora de Dideco al señor Alcalde
donde remite Informes Sociales de la Junta de Vecinos Santa Gemita de San Martin.
3) Informe Social Comunitario N° 03/14 de fecha 05 de Noviembre de 2014 de la
asistente Social Amory Hormazaba! Yáñez. 4) Certificado de Personalidad Jurídica N° 751
de !a JJ. W. Santa Gemita de San Martín su directorio vigente hasta e! 06 de Noviembre
de 2014. 5) Certificados de Puntaje Ficha de Protección social. 6) Nómina de los Vecinos
favorecidos; y , las atribuciones que me confieren los artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1°
56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base
de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.- Apruébase la rebaja del costo de limpieza de fosas
a 37 familias habitadas en la Junta de Vecinos Santa Gemita de San Martín, a saber:
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LUIS ARANDA ARANDA
MARÍA SOTO GARRIDO
ANDREA CASTILLO VASQUEZ
MARISOLO OYARCE VELIZ
JUAN ORTIZ VASQUEZ
MONICA BAEZ VILLAGRA
FRESIA VASQUEZ LÓPEZ
CLAUDIA VIDAL FAHRENBUHLER
MERMES PAREDES FIGUEROA
ROSALINDA FIGUEROA PINO
ELIZABETH MORÍS GONZÁLEZ
ELIANATELLO RAMÍREZ
DOMINGO CORTES MOLINA
PAULA SARMIENTO PÉREZ
ANA ARANDA ARANDA
ADRIANA GALAZ CASTILLO
MIGUEL ARANDA ARANDA
VIOLETA HERNÁNDEZ ARANDA
ÓSCAR MAULEN ORREGO
DEBORA PINA TAPIA
MARÍA GARCÍA HERRERA
ANA HERNÁNDEZ ARANDA
ELENA PÉREZ CASTILLO
JUAN ORTIZ COFRE
MARÍA JARA GALAZ
CARMEN PUMAAMESTICA
GONZALO SALINAS SALINAS
PEDRO ACUNA CHAPARRO
BERTA NAVARRETE LOOBOS
GABRIELA GUERRERO BARRAZA
MARÍA MARTÍNEZ ESPINOZA
JUANA BASCUNAN MATURANA
ANTONIO ARANDA ARANDA
JESSiCA MARTÍNEZ GALAZ
JUAN MUÑOZ BRUNA
OLGA GAMBOA NILO
OCTAViANO GUERRERO MORALES

C. IDENTIDAD DIRECCIÓN



2.- El monto del servicio señalado procedentemente
será de $ 3.000 (tres mil pesos) por Vivienda.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ARIO M
GL/ly/wmcm.

DJSTRIBUtííON:
Administradora Municipal

- Secretaria Municipal
- Dirección de Control
- Dirección de Administración y Finanzas
- DIDECO
- Dirección de Aseo y Ornato
- Higiene Ambiental
- Interesado
- Ley de Transparencia
- Oficina de Partes y Archivo




